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 Quintana Roo logrará ahorros por 
700 millones de pesos: Sefiplan 
Los 700 millones de pesos en ahorro que representa este cambio para el estado de Quintana Roo, 

se abonarán a capital durante este 2019. 

 
Jesús Vázquez 

Cancún, QR. La secretaria de Finanzas y Planeación en Quintana Roo (Sefiplan), Yohanet 

Torres, informó que ya concretaron la negociación con los bancos acreedores del estado, 

logrando una disminución de la sobretasa de interés que permitirá ahorros de 700 millones 

de pesos al gobierno del estado. 

Precisó que las nuevas condiciones no incluyen la ampliación del plazo de pago, por lo que 

los créditos por poco más de 19,000 millones de pesos se mantienen a 25 años y con los 

mismos bancos, es decir, Interacciones, Multiva, Banobras, HSBC y Banorte. 

El logro de las negociaciones, dijo, fue disminuir la sobretasa de interés, la cual pasó de 3.7 

a 1.5 por ciento. 

Los 700 millones de pesos en ahorro que representa este cambio para el estado, se 

abonarán a capital durante este 2019, por lo que en el 2020 se espera que disminuya un el 

servicio de la deuda que anualmente representa al estado la erogación aproximada de 

1,300 millones de pesos, añadió. 

Refinanciamiento 

El último reporte de Fitch Ratings sobre la calidad crediticia de Quintana Roo emitido en 

agosto del 2018, refiere que desde diciembre del 2016 el gobierno de Quintana Roo, ya bajo 



el mando de Carlos Joaquín González, concretó el refinanciamiento de la totalidad de su 

deuda bancaria, que entonces se ubicaba en 19,141.9 millones de pesos. 

“Ese refinanciamiento le permitió a Quintana Roo mejorar notablemente las sobretasas y 

ampliar los plazos hasta 20 o 25 años (…) En el 2017, el apalancamiento con respecto a los 

ingresos fiscales ordinarios posicionó al estado como el segundo con mayor deuda en 

términos relativos en México. Quintana Roo ha dejado de utilizar cadenas productivas y 

créditos a corto plazo. En su lugar, ha recurrido a un apalancamiento mayor con 

proveedores y a arrendamientos puros”, señala el documento. 

Se refiere también que en el 2017 el estado adquirió 140 patrullas a través de un 

arrendamiento puro que concluirá en septiembre del 2022. Además, en junio del 2018 el 

Congreso del estado autorizó celebrar un arrendamiento puro de equipamiento y 

tecnología en materia de seguridad pública como parte del proyecto “Quintana Roo 

Seguro” por hasta 2,426 millones de pesos, y por un período de 51 meses (concluye 

también en septiembre del 2022). Asimismo, apuesta por impulsar esquemas de proyectos 

de prestación de servicios a través de una recién creada Agencia de Proyectos Estratégicos. 

Al respecto, la calificadora establece que se mantendrá vigilante de cómo se comporten las 

finanzas estatales. 

También adelantaba desde entonces que el proceso de reestructura mediante el cual la 

Sefiplan logró la una disminución en la sobretasa de interés está apegado a la Ley de 

Disciplina Financiera y se concretará a través de convenios modificatorios. 

“Es importante mencionar que dado que los financiamientos mantendrían el mismo plazo 

de vencimiento y perfil de amortización, y no hay un incremento del saldo insoluto, no es 

necesario solicitar un decreto de autorización”. 
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